
AL DÍA "Amar es encontrar la propia riqueza fuera de uno mismo"

Alain Émile Chartier. Escritor y diplomático francés.

ZOOM

MICROBASURAL
Basura desperdigada en calle Barros Arana, un lunar
de suciedad, infecciones y malos olores. (Uno Noticias).

CALZADA DETERIORADA
Calle Caupolicán en mal estado, con hoyos y grietas.
(Uno Noticias).

TABLAS DE MAREAS
HORA ALTURA METROS
01:31 0.37 Bajamar

07:05 0.83 Pleamar

12:25 0.38 Bajamar

19:23 1.34 Pleamar

MONEDAS EMERGENCIAS
Dólar observado $862,07 Ambulancias 131

Euro $1.012,68

Sol Peruano $255,75 Carabineros 133

UF $39.784 Investigaciones 134

UTM $69.611 Emergencia Marítimas 137
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Por Aetos

EL TIEMPO

HOY
Arica 23· / 27°C

Putre 8: - 2°· / 14·
Visviri &: 02°C / 19·
Camarones Co': 16°C / 32·
Tacna &: 18°· / 29·

MAÑANA
Arica 23°C / 27°·

Putre -: - 1· / 12·
Visviri &: 03°C / 17·
Camarones co: 16°C / 32°·
Tacna -0: 19°C / 29·
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Prohibición de celulares en colegios: contradicciones y omisiones

La nueva normativa que prohíbe el
uso de teléfonos celulares en esta-
blecimientos educacionales frente
a la llegada de un nuevo inicio esco-
lar ha sido presentada como una
medida necesaria para mejorar la
concentración, disminuir distrac-
ciones y fortalecer la convivencia
escolar de la comunidad educativa.
Sin embargo, al extender la prohibi-
ción de manera amplia hacia do-
centes y otros integrantes de la co-
munidad educativa, esta regulación
revela una preocupante descone-
xión con la realidad cotidiana de las
escuelas y liceos del país.
Como educadora diferencial, no
puedo dejar de observar la contra-
dicción estructural que esta norma-
tiva instala: se pretende formar es-
tudiantes críticos, autónomos y res-
ponsables en el uso de tecnologías,
pero al mismo tiempo se sitúa a los
docentes en el mismo escalón regu-
latorio que los estudiantes, desco-
nociendo su rol profesional y la na-
turaleza pedagógica de su trabajo.
En muchos contextos escolares, es-
pecialmente en territorios con bre-
chas digitales persistentes, el teléfo-
no personal del docente no es un lu-
jo y tampoco funciona como ocio,
sino una herramienta de trabajo
imprescindible, la normativa igno-
ra realidades como establecimien-
tos con acceso inestable a internet,

salas sin conectividad permanente,
plataformas digitales que dependen
de redes móviles, y clases que, para-
dójicamente, requieren acceso en
línea para desarrollar actividades
propuestas por los propios textos
escolares distribuidos oficialmente
los que incluyen códigos QR y enla-
ces que complementan la experien-
cia pedagógica, entonces nos pre-
guntamos ¿Cómo se espera que el
docente acceda a esos recursos en
tiempo real si no puede utilizar su
propio dispositivo cuando el esta-
blecimiento no provee alternativas
tecnológicas funcionales?
La contradicción se vuelve aún más
evidente cuando consideramos que
el sistema educativo chileno ha pro-
movido, durante la última década,
la integración de competencias di-
gitales como parte del perfil de
egreso estudiantil e incluso marcos
como los Estándares de la Profesión
Docente, promovidos por el Centro
de Perfeccionamiento, Experimen-
tación e Investigaciones Pedagógi-
cas.
Asimismo, la comunicación con
apoderados y familias, siendo esto
fundamental en procesos de acom-
pañamiento educativo, suele reali-
zarse mediante mensajería móvil.
En situaciones de emergencia den-
tro de la comunidad escolar, el pri-
mer canal de contacto disponible

es, muchas veces, el teléfono perso-
nal del docente. La normativa omi-
te esta dimensión operativa y co-
munitaria del trabajo pedagógico.
Más allá de lo práctico, existe una
dimensión simbólica preocupante:
equiparar normativamente a do-
centes y estudiantes en la prohibi-
ción del uso de celulares diluye la
distinción entre quien está en pro-
ceso formativo y quien ejerce una
profesión ¿qué mensaje transmiti-
mos sobre la autonomía y la con-
fianza?
La escuela no es un espacio aislado
del mundo digital; es parte de él. La
solución no puede ser la negación
tecnológica, sino la regulación dife-
renciada, contextualizada y cohe-
rente con las condiciones reales de
cada establecimiento. Prohibir sin
proveer alternativas robustas de co-
nectividad institucional no resuelve
el problema de fondo, todo lo con-
trario "lo traslada y lo invisibiliza".

Monona Valdés,
directora de Educación Diferencial de la

Universidad Andrés Bello
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